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ARTICULO ÜE OFICIO.

Núm. 1973.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—Contribuciones.—- 
El dia 7 de Mayo próximo, á la una de 
la larde, en el despacho y bajo la presi
dencia del Escmo. Sr. Ministro de Hacien
da, tendrá efecto la subasta general para 
contratar la recaudación de las contribu
ciones territorial é industrial y sus recar
gos, por el plazo, con los premios y las de
mas condiciones queso esprosan en la si
guiente instrucción, aprobada por S. M. en 
Real orden fecha 5 del corriente.

Madrid 6 de Abril de 1866.=E1 Di
rector general, Juan García de Torres.

INSTRUCCION 
para el nombiamiento y régimen de los re

caudadores de las contribuciones territo
rial é industrial y sus recargos, y fijando 
las reglas á que han de atenerse las ad
ministraciones de Hacienda pública y los 
ayuntamientos cuando estén encargados 
de la cobranza.
Articulo I.° La cobranza de las contri

buciones territorial é industrial y sus recar
gos no podrá conferirse á ningún individuo 
ni sociedad particular sino en pública li
citación, ó cuando celebrada la última de 
estas no hubiere habido en ella proposi
ción.

Art. 2.° La Dirección de Contribucio
nes, por medio de la Gacela y Diario de 
Madrid y de los Boletines oficiales de las 
provincias, anunciará, con 30 dias de an
telación, una subasta general de la cobran
za de todas las provincias que habrá de 
celebrarse cada tres años el dia 2 de Enero. 
. En el anuncio se insertará la presente 
instrucción y una nota espresiva del total 
que por cupos y recargos de ámbas contri
buciones deba recaudarse en cada una de las 
provincias.

Art. 3.° El remate tendrá efecto á la 
hora que designe el anuncio, en el des
pacho y bajo la presidencia del Ministro 
de Hacienda, con asistencia del Director 
del ramo, del Asesor general y del Escri
bano del Juzgado de Hacienda.

Art. K? Las proposiciones se entrega
rán en la Dirección hasta la hora del re
mateen pliegos cerrados, según el mode
lo adjunto núm. 4.e, y serán numerados por 
el orden de su presentación; espresándose 
en letra y con toda claridad los premios 
por cada contribución que no podrán es- 
ceder de 3 escudos por 400 en la ter
ritorial y de 3 escudos 890 milésimas por 
100 en la industrial; y fijando el plazo 
de tres años para la duración del con
trato.

Será nula toda proposición que compren
da mayor tipo, que no abrace la cobran
za de ámbas contribuciones ó que incluya 
condición alguna diferente de las de esta 
instrucción.

Art. 5.° A cada pliego acompañará car
ta de pago ó certificación de haber depo
sitado el respectivo licitador en la Caja 
general ó sucursales el 2 por 100 del im
porte de un trimestre de las provincias 
á cuya recaudación hubiese hecho pos
tura.

Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó en cualquiera de los efectos de la Deu
da del Estado, bajo los tipos que se de
signan para las lianzas de pslos contratos.

Si á la apertura del pliego, en el acto de 
la subasta, resultare no haberse constituido 
el depósito ó que este no asciende á la can
tidad determinada, será desechada la pro
posición por mas ventajosa que aparezca.

Art. 6.° Será preferida la proposición 
que comprenda mayor número de provin
cias.

Entre las proposiciones que abracen 
igual número de provincias, se dará pre
ferencia á la que fije menores premios, 
computando el importe de ámbas contribu
ciones.
, En el caso de aparecer proposiciones 
iguales en el número de provincias y pre
mios, se abrirá en el acto entre los res
pectivos proponenles nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora; y si 
ninguno de sus autores las mejorasen, se 
adjudicará el remate al que la hubiere pre
sentado con anterioridad.

Si alguno de estos no respondiese por sí 
ó por apoderado al efecto, se entenderá que 

renuncia su derecho.
Si por efecto de la preferencia estable

cida en favor del que pide mayor número 
de provincias hubiere que segregar algu
nas de las contenidas en otros de los plie
gos presentados, los autores de estos podrán 
optar en el acto á la recaudación de las que 
no hubiesen sido objeto de mejores proposi
ciones.

Art. 7.° Al remate se dará principio 
habriéndose y leyéndose los pliegos pre
sentados, y se estenderá acta consignando 
todas las circunstancias de la subasta y la 
adjudicación interina di- la cobranza que 
baga la Junta; limando el acta los in
dividuos de la misma y los licitadóres ad
judicatarios ó sus legítimos representan
tes.

Art. 8.° Una vez terminado el acto del 
remate, se devolverán las cartas de pago 
del prévio depósito h los licitadores cuyas 
proposiciones hubieren sido desechadas, con
servándose las restantes hasta el otorgamien
to de la escritura de fianza.

Art. 9.° Conocido que sea el resultado 
de la subasta general á que se refieren los 
anteriores artículos, la Dirección de Con
tribuciones dispondrá lo necesario para que 
oportunamente se anuncie y celebre una 
subasta parcial en las provincias que hu
bieren quedado vacantes.

Art. 10. Los Gobernadores, de acuerdo 
con las Administraciones de Hacienda, pu
blicarán el correspondiente anuncio en el 
B letin oficial, que comprenderá esta ins
trucción y la relación nominal de los dis
tritos municipales de cada provincia, con 
espresion del importe que satisfagan por 
cupos en ámbas contribuciones y sus recar
gos en un trimestre.

Las Administraciones cuidarán de remi
tir inmediala mente, á la Dirección un ejem
plar del Boletín en que se haya publicado el 
anuncio.

Art. 11. La subasta se celebrará en el 
despacho y bajo la presidencia del Gober
nador, á la hora y en el dia señalado al 
efecto, con asistencia del Administrador 
principal, Promotor fiscal y escribano de Ha
cienda; y hasta aquella hora se admitirán 
solamente las proposiciones.

Desde la publicación del anuncio hasta la 
celebración del remate deberán trascurrir 
por lo menos 30 dias.

Art. 12. Las proposiciones para esta 
licitación se presentarán también en pliego 
cerrado y con la garantía proporcknal, se

gún lo establecido por el art. 5 de la pre 
senle instrucción, en el Gobierno de la pro
vincia hasta el momento de comenzar el re
mate.

En las proposiciones se espresará si es
tas se refieren á toda la provinc a ó á de
terminados distritos municipales, con ar
reglo al modelo núm. 2.°; y será aplicable á 
dichas proposiciones lo determinado en el 
párrafo segundo del art. 4 .° de esta instruc
ción.

Art. 13. Para el órden de preferencia 
en las proposiciones, las solemnidades con 
que se ha de verificar el remate, la for
ma de estender el acta del mismo y lo que 
haya de hacerse con las cartas de pago de 
los prévios depósitos, se atendrán las Jun
tas á las reglas establecidas en los artí
culos 6. 7. y 8. de esta instrucción, sin 
mas diferencia que la consiguiente á ser ob
jeto de estas subastas la cobranza de una pro
vincia ó de distritos municipales determina
dos de el a.

Art. 14. No serán admisibles las pro
posiciones de los empleados públicos en ac
tivo servicio de los Ayuntamientos, ni de 
persona incapacitada legalmcnte para con
tratar.

En el caso de que algún recaudador ob
tuviese destino público, cesará en la co
branza al finalizar el trimestre dentro del 
cual se le hubiese conf rido el nombra- 
mienln; pero continuará con la responsa
bilidad del contrato basla que este ter
mine.

Art. 15. Sin embargo de lo que se dis
pone en el art. 25, los recaudadores que 
se hallen comprendidos en la última par
te del anterior podrán solicitar la trasmi
sión de su encargo á otra persona, y el 
Gobierno aprobarla, siempre que reuna las 
circunstancias necesarias y no se perjudi
quen los intereses de la Hacienda.

Arl. 16. Los Gobernadores remitirán á 
la Dirección dentro del plazo de tercero 
dia lo- espedientes de subasta, que com- 
pn nderán el Boletín oficial en que se hu
biere anunciado aquella el acta de rema
te, y originales las proposiciones admitidas, 
igualmente que todas las que se hubieren de
sechado

La Dirección consultará al Ministerio 
así estos espedientes como el de la subas
ta general para la resolución que corres
ponda.

Arl. 17. Aprobados que sean los es
pedientes de subasta y nombrados los re-
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taudadoros, se formalizarán los contratos 
por medio de escritura pública; prestando 
en esta la correspondiente fianza, en el 
término improrrogable de dos meses.

Los derechos y gastos de la escritora, 
y de la primera copia que ha de conser
var la Administración, serán do cuenta del 
rematante. . .

Arl. 18. .Las provincias ó distritos mu-' 
nicipales que resultaren vacantes después 
de celebradas las licitaciones y las prpee- 
decles de nombramientos caducados, po
drán solicitarse por medio de instancia al 
director de Contribuciones, que elevarán 
con su informe las Administraciones res
pectivas, en cuyo poder han do quedar las 
cartas de pago del previo depósito corres
pondiente según elart. 5.° sin cuyo requisito 
no se les dará curso.

El gobierno podrá acceder ó no á las re
feridas instancias, según lo crea convenien
te á los intereses de la Hacienda y do los 
contribuyentes; pero sea cualquiera la 4o- 
ca en que las solicitudes se presenten, y 
los nombramientos se hagan, los contra
tos terminarán precisamente en el mismo 
día que el de todos los demás recauda
dores que lo sean en virtud de la subasta 
general.

Será circunstancia recomendable en los 
que hubieren de obtener recaudaciones fue- 
rade licitación, el haberlas desempeñado an
teriormente y cumplido con exactitud su 
compromiso.

En el caso do presentarse dos ó mas so- 
liciiudesála misma provincia ó distrito mu
nicipal, se observarán en la concesión las 
reglas do preferencia establecidas para la 
subasta.

Art. 19. Los recaudadores que se nom
braren según el articulo que procede, for
malizaran sus contratos en el término im
prorrogable de dos meses, que empezará 
á coíilaise desde la fecha en que so les 
comunique el nombramiento: quedando su
jetos á las demas reglas y condiciones que 
los nombrados en virtud de licitación pú
blica.

Arl. 20." Se declararán caducados los 
nombramientos de los recaudadores electos 
que dejen de formalizar sus contratos dentro 
de los plazos señalados; incurriendo en la 
pérdida do los prévios depósitos cuyo im
porte se aplicará á menos repartir en los gas
tos de Ínteres común de las dos contribucio
nes en la parle que corresponde á cada dis-- 
irito municipal.

Art. 21. Una vez nombrados los recau
dadores, no podrán renunciar el lodo ó par
le de las cobranzas que se les hubiesen con
ferido, y en el caso de Caducidad do sus 
nombramientos y de incurrir en la pérdida 
do los prévios depósitos se entenderá esto 
respecto de todos ios distritos mié debieran 
comprender los contratos.

Arl. 22. Las fianzas consistirán en el 
importe que los recaudadores deban co
brar en cada trimestre por ambas contribu
ciones y sus recargos, y pueden prestarse:

En metálico; en acciones y obligaciones 
del Estado por carreteras, ferro-carriles y 
Canal de Isabel II, y en billetes del Tesoro 
y los emitidos en virtud de la ley de 26 de 
junio de 1864, por todo su valor nominal.

En efectos de la Deuda pública con inte
rés, consolidada y diferida ó con amortiza
ción periódica y necesaria establecida por 
las leyes, al precio corriente en la Bolsa en 
el dia anterior al en que se constituya el 
depósito. 1

También serán admisibles, capitalizadas 
por la contribución que satisfagan, y con 
deducción de una tercera parte de su valor, 
fincas rústicas y urbanas, siempre que es
tas últimas se hallen situadas dentro del 
casco de las capitales de provincia, ó puer
tos habilitados para la importación general, 
por una suma igual á las dos terceras par
les do la fianza; debiendo cubrirse la otra 
tercera parte necesariamente en metálico ó 
en cualquiera de los demás valores designa
dos en los párrafos anteriores, á los tipos 
fijados en los mismos.

La capitalización de. las fincas rústicas 
.se hará al tipo del 3 por 100 y la de las

urbanas al del 5 por 100.
Art. 23. Si las fincas no pudieren capi

talizarse por la con tribucion que satisfagan 
ó debieran satisfacer, se recibirán, prévia 
tasación pericial, información de abono, cer
tificado del Registro déla Propiedad de li
bertad de las fincas y obligaciomde las mu
jeres de lo^ íiíidowjs.

■ La certificación de h!;
y la copcurreiicia u ki iujeres de los fia
dores tendrá lugar enlodas- las escrituras 
de fianza para estos contratos. * í;

Arl. 24. Ao secoriferira la posesión de 
la cobranza á ningún recaudador hasta que 
la escritura de fianza esté.aprobada, próvios 
los trámites y circunstañciás establecidas 
por las instrucciones y Reales órdenes vi
gentes.

La Autoridad competente para la apro
bación, sustitución y devolución do las fian
zas, cuyas escrituras habrán de otorgarse 
en las respectivas puóviqcia^^on los (Jober- 
madores do His mismas "a prrfpuesla do los

1 Administradores de Hacienda pública; ate
niéndose al efecto á las prescripciones de 
la circular déla Dirección de 13 de Dici- 
crembre do-1862. .............

Art. 25. Los recaudadores no podrán 
ceder ni trasmitir el todo ni parle de las 
cobranzas do su cargo, esceplo en el caso 
espresado en el arl. 1p. Tienen, no obstante, 
la facultad de nombrar, bajo su esclusiva 
responsabilidad, agentes subalternos, y de 
reclamar de la Administración contra los 
mismos los apremios y ejecuciones corres
pondientes por la via gubernativa, para rein
tegrarse de las cantidades que les adeudaren 
y que procedan de la cobranza. Aestaclase 
do reclamaciones se acompañará el oportuno 
certificado del descubierto, con distinción 
de pueblos, contribuciones y participes.

Art. 26. Los Administradores facilita
rán á los recaudadores,' trimestralmente, 
con la puntualidad yen la forma prevenida, 
los documentos necesarios parala cobranza 
y les ausiliarán eficazmente lo mismo que 
los Gobernadores, en el desempeño de su 
cometido. .

Art. 27. En el caso do que cualquiera 
de los gremios de la contribución industrial 
se constituya responsable, á completa satis
facción de la Administración, de la cobran
za y entrega al recaudador por la Hacienda 
de las cantidades que deban satisfacer lo
dos los individuos del respectivo gremio, el 
premio de cobranza se dividirá por mitad 
entre el citado recaudador y el que lo sea 
del mismo gremio.

Art. 28. La cobranza de las contribu
ciones en las capitales de provincia se hará 
á domicilio, y para ella se usará tanto en 
dichas capitales como en los demas pueblos 
de los recibos de talón, con arreglo á lo pre- 
veni !o en la Real órden de 23 de octubre de 
1857, ó á lo que sobre osle particular pu
diera determinarse en lo sucesivo.

Arl. 29. Todo recaudador contrae el 
compromiso de ingresar en las cajas del Te
soro semanalmente ó en períodos mas cor
tos, si la Administración lo creyese conve
niente y á losumoánlés del último dia del 
segundo mes del Irimeslre, el importe de las 
cuotas y recargos del mismo, á escepcion 
de aquellas de que acredite documenlal- 
menle estar siguiendo los procedimientos 
ejecutivos- ’ ,

Si así no lo hiciere, se procederá contra 
su fianza en la forma que previene la citada 
órden circular de la Dirección de 13 de Di
ciembre de 1862.

Art. 3.0. Son también responsables los 
recaudadores de lodos los descubiertos en 
que por su negligencia incurrieren los con
tribuyentes; pero aun en el caso de haber 
cesado los recaudadores en su cargo, les 
prestar.) la Administración para el reinte
gro los ausilios que la reclamaren y proce
dan con arreglo á instrucción.

Art. 31. Los recaudadores rendirán á la 
Administración la cuenta documentada de 
cada trimestre al vencimiento del mismo, 
aunque no les fuera posible terminar algún 
espediente de apremio dentro del propio tri
mestre á que corresponda el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la Ad

ministración les tuviere abierto.
La data se compondrá:
1 .° De las canlidades entregadas en las 

cajas del Tesoro, justificadas con las corres
pondientes cartas de pago.

2 .° Del importe de las cuotas declaradas 
fallidas; por la autoridad competente.

13 .°^ Como data interina las cuotas pa
ra cuyo cobro se hubiere espedido apremio 
y estuviesen.cn instrucción los espedientes 
pero en el concepto ■ de que los recauda
dores no quedan libres de la feeppftabi- 
lidad de aquellas hasta la aprobación de
finitiva, ya dieren por resnlladóüla^ co
branza ó la adjudicación de bienes em
bargados ó ía”ñeclaracion é insolvencia.

Arl. 32. Ningún contrato podrá res
cindirse sin la conformidad de las dos par
les contraíanles, reservándose la Adminis
tración no obstante la facultad de separar 
de su cargo á los recaudadores que falla
ren al cumplimiento de su contrato, sin per
juicio de exigirles además la responsabili
dad en que hubieren incurrido.

Art. 33. El contrato para la recauda
ción continuará subsistente, lo mismo en 
el caso de aumento que en el de dismr- 
nucion de cupos ordinarios ó estraordina- 
rios para el tesoro ó sus recargos en cual
quiera de ambas contribuciones; debiendo 
el recaudador ampliar la fianza en la par
le proporcional del aumento y puliendo 
reclamar en el caso de disminución la 
rebaja correspondiente de la fianza cons
tituida.

Art. 34, Los recaudadores quedan obli
gados en el desempeño de su cargo y en 
cuanto no se oponga á las prescripciones 
de esta instrucción á lo dispuesto en los 
capítulos 4.° y 6.° de la do 5 de Setiem
bre de 1845, en el art. 15 de la Real órden 
de 3 de Setiembre y en el 12 de la ins
trucción de 20 de Diciembre de 1847.

Respecto á expedición de apremios pro
cederán con arreglo á lo mandado en el ca
pítulo 7.° del Real decreto de 23 de mayo 
de 1845, en el capitulo 5.° de la inslruc 
cion de 5 de Setiembre de dicho año, en 
los artículos 13 y 14 de la Real órden de 
3 de Setiembre de 1847 y en el Real de
creto de 23 de Julio de 1850.

Y con relación á los espedientes depar
tidas fallidas se atendrán á lo que se or
dena en la instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847, circulares de 10 de Enero, 
26 de Junio y 30 de Diciembre de 1856 
y Real órden de 5 de Junio del mismo.

Art. 35. Cualquiera reforma que en 
las inslrúccionos y disposiciones vigentes 
creyere el Gobierno oportuno introducir no 
dará derecho á los recaudadores para re
clamar indemnización de ninguna clase; 
pero podrán pedir la rescisión de su con
trato, que les será concedida al termi
nar el trimestre en que la hubiesen solici
tado.

Art. 36. En el caso de no haber recau
dadores nombrados en, virtud de licitación 
pública ó fuera de ella, correrá la cobran
za de las contribuciones en las capitales 
de provincia á Cargo de las administra
ciones de Hacienda pública, y en los pue
blos al de los Ayuntamientos.

Art. 37. Los gastos de cobranza por 
las Administraciones se sujetarán á presu
puesto y cuenta justificada de la inversión 
de los premios aplicándose el sobrante que 
resulte á ménos repartir en gastos de in
terés común á las dos contribuciones.

Arl. 38. Cuando los Ayuntamientos tu
vieren á su cargo la cobranza la llevarán 
á efecto en los mismos términos que los 
recaudadores nombrados por el gobierno 
y bajo la responsabilidad establecida en el 
capítulo 9 0 del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845, cap. 7.- de la instrucción de 
5 de Setiembre del mismo año, y en los 
artículos 10, 11,16, 17 y 18 de" la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1847; perci
biendo los premios de 3 escudos por 100 
en la contribución territorial y de 3^s- 
cudos 890 milésimas por 100 en la indus
trial. ; f

‘ Articulo" Ir ansílorio. "

La subasta general inmediata tendrá k 
gar en el mes de Mayo próximo, anu ' 
ciándose en la Gacela de Madrid; y e' 
vista del resultado de la misma se anuncia11 
rá y celebrará oportunamente en su caso h 
licitación por distritos en cada una de |a. 
provincias.

Madrid 28 de Febrero do 1866.—El D¡. 
redor general, Juan García de Torres. '

Madrid 5 de Abril de 1866.
S. M. aprueba la presente instrucción.- 

Aloj«4 Majdinez. ■

Modelo de proposición núm. / que se cita 
en el art. 4.

D. F. deT., vecino de. enterado de 
las condicione» que establece la inslruc* 
cion de 5 de Abril de 1866, hace propo
sición por el trienio que comenzará en |. 
de Julio de 186... á la cobranza de ¿ 
contribuciones territorial é industrial y soí 
recargos, de las provincias y bajo los pre- 
míos que á continuación se fijan; acom
pañando en garantía el certificado del pré- 
yio depósito que está prevenido.

Provincia ó provincias de.con lospre. 
mios de....,escudos y. ... milésimas por 
100 en la territorial y de.....escudos y..., 
milésimas por 100 en la industrial.—(Fecha 
y firma.

Modelo de proposición núm. 2 que se cita 
en el art.

D. F. (le T. vecino de. enterado de 
las condiciones que establece lá instrucción 
de 5 de Abril de 1866, hace proposición 
por el plazo.de.sde 1 de Julio de 186... , 
hasta fin dé.....de.....á la cobranza délas 
contribuciones territorial ó industrial con 
sus recargos de esta provincia ó del dis
trito ó distritos municipales que ha con
tinuación se espresan; bajo los premios que 
se fijan: acompañando en garantía el cer
tificado del depósito previo que está pre
venido. .

Para toda la provincia con los premia 
de...... escudos y......milésimas por 100 en 
la territorial y de.. ..escudos y.... milési
mas por 100 en la industrial.

Para el ó los distritos municipales de., 
con los premios de..... oseados y..... mi
lésimas por 100 en la territorial, y de.... 
escudos y.....milésimas por 100 en la in
dustrial.—(Fecha y firma.)

Lo que he dispuesto se publique en <1 
Bolelin oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de todos los que 
quieran tomar parteen la subasta.- Pal- 
10 de Abril de 1866.—Primitivo SehnL

Múm. 1974.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 2.a=>EI carabinero li
cenciado de la comandancia de estas islas 
Gabriel Vicens Jaume, nombrado torrero 
de la del Ram (Menorca) se presentará en 
el Estado Mayor de esta Capitanía genera1 
para comunicarle una órden que le intere
sa; en la inteligencia de que, de no veri
ficarlo, se le ocasionarán perjuicios. PalBia 
13 de Abril de 1866.—D. O. da S. E == 
El Coronel gefede E. M.=±=Félix Fernan
dez Cavada.
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3
Xúm. 1975.

Aclministradon local.—Contabilidad provincial.—En conformidad á lo establecido 
en el artículo 53 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de setiem
bre último, he dispuesto se publique en el Boletin oficial la distribución de fondos pa
ra atender á las obligaciones del presupuesto en el próximo mes de Mayo. Palma 13 
de abril de 1806.—Primitivo Serifiá. MUWBR

FONDOS DE LA PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.
Presupuesto del año económico de 1865 á 1866.—Consignación para el mes de mayo próximo. 
Distribución de fondos que forma el que suscribe en cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 37 de ¡la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de setiembre 
último y ol 93 del reglamento para la ejecución de la misma.

' .... _ ....... - - Total
Capí- Oti

lólos. culos.
CAPÍTULOS. Ecs. Mils.

por capítulos. 
Ecs. Mils.

i

l.°..< 3
' 4

/ 1
i 1
1 2

2.°../ 2
2

f 5

í 1
30 1

6.°.. Unico.

( 1
•7 0 ) 8L .. 8

( 8

/ 1
l 1
1 1

8e..< 4

1 4
\ 4

10 1

Administración provincial.
Diputación y Consejo de provincia. Personal 733

Material. 166
Junta provincial de agricultura industria y

comercio, Personal. 58
Administración de fincas. Personal. 358

Instrucción pública.
Instituto de segunda enseñanza. . 800
Colegio de internos. " . 200
Inspección de escuelas. . 66
Junta provincial de instrucción pública. . 58
Escuela normal. . 400
Escuelas de náutica. . 183
Academia de bellas artes. . 800

Beneficencia.
Junta provincial de Beneficencia. . 80
Congregación de las hermanas del Amparo. 100 
Casa de Misericordia. .17600
Idem de Espósitos. . 4956
Conservación de Montes. Personal. 70

Otros gastos.
Médicos de Baños. Personal y obras. 649
Catastro de Mallorca. Personal . 116
Policía sanitaria Personal . 41
Intervención provincial de consumos Person al 173

Gastos voluntarios.
Directores de caminos vecinales Personal. 225
Para gastos de traslación de los mismos. . 41
Subvención para caminos vecinales. . 8000
Idem para la enseñanza de los alumnos de

Ibiza. , 100
Para dietas al arquitecto y delineantes. . 150
Para gastos de oficina y dibujo de idem. . 150 

Resultas.
Para abono de las obligaciones pendientes de 

pago. . 15465

133
600 )

300 ( 
233^

600 1
300 \

199 1

400
800

900
600
600

500

827

1316

2508

22736

70

981

8666

15465

266

099

400

800

100

300

827

Total. Á - • - 51744 992

Palma l.° de abril de 186G.=^=E1 contador, Lino Pinillos.—V.® B.°—El Gober
nador, Ser¡ná.=Hay el sello de este Gobierno.—Aprobada por el Consejo en unión 
de los diputados provinciales presentes en la capital. Palma 7 de abril de 1866.—El 
secretario, Sebastian Font y Mifalles.^El presidente, Antonio Ripoll y Mesquida.= 
Hay el sello del Consejo provincial.

Núm. 1976.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

Circular.=Estando en el anuncio de la 
administración de mi cargo que el dia 30 
da Junio próximo en que finaliza el actual 
año económico no quede débito pendiente 
por la contribución de subsidio industrial 
tanto del cupo que corresponde al tesoro 
como de los recargos ó que tienen derecho 
los partícipes, ha acordado en su vista ha
cer á V. hs prevenciones siguieotes:

1.a Debiendo verificarse la cobranza 
del último trimestre en los dias desde el 1 
al 5 de mayo según se previene por ins
trucción, solo admitirá V. bajas hasta el 
dia 5 referido pues las que se presenten

, después como quiera que el tririiestre de
be estar ya satisfecho no producen liqui
dación por lo que resta del corriente año 
y si solo servirán únicamente para tenerlas 
en cuenta á la formación de la mattícula 
del año inmediato.

2 .® Las relaciones de baja por Jas que 
haya admitido esa alcaldía hasta el espre- 
sado 5 de mayo deberán estar precisamen
te en esta administración para el dia 10 
del mismo y se devolverán al pueblo de 
donde procedan, las que se reciban con 
posténóridad batiendo responsable al al
calde y secretario del ayuntamiento del pa« 
go de la parte de trimestre que haya de
jado de satisfacerse.

3 .a La administración con la oportu
nidad correspondiente hará la liquidación á 
cada pueblo de su cuenta de todo el año 
para conocer el débito que haya de reali

zarse el cuarto trimestre del mismo y la 
pasará al recaudador á fin de que por este 
se haga entrega á los ayuntamientos de la 
cantidad que deban percibir para el com
pleto pago de sus gastos municipales y del 
1 pg de formación de matrícula que tam
bién debe ser objeto de formalizacion oh 
vez del ingreso en tesorería que hasta aquí 
se ha venido haciendo. Las municipalida
des cuidarán de entregar al recaudador re
cibos separados por tino y otro concepto, y 
á fio de que por este se dé cumplimiento 
en la parte que le toca á la presente cir
cular la administración le comunica las ór
denes oportunas al efecto.

Me prometo dsl celo que tanto distingue 
á los alcaldes y secretarios de esta provin
cia que nada me dejarán que desear 6n es
ta parte del servicio, sirviéndose entretan
to acusarme el recibo de la presente cir
cular y de quedar en cumplir lo que en 
ella se previene. Palma 14 de abril de 
1866.=EI administrador, Juan José Egoz- 
cue.=Sres. Alcaldes de los pueblos de es
ta isla.

Núm. 1977.
Administración de Rentas estancadas 

de Inca.

Pliego de condiciones para la venta en pú
blica subasta de§263 cajones de pino 
que han servido de envase en la conduc
ción de pólvora y se hallan existentes en 
los almacenesde esta Administración. La 
subasta se verificará en la misma con 
asistencia del Sr. Alcalde constitucional , 
y de su secretario. Como es de urgente 
necesidad la venta de dichos envases con 
arreglo al artículo 2.° delíReal decréto 
de 27 de Febrero de 1852 y para evitar 
el gravámen del alquiler de otro local 
para custodiarlos, solo mediarán diez 
dias desde el que se verifique la publi
cación de este pliego de condiciones en 
el Boletin oficial y periódicos de Palma. 
Bajo estos antecedentes se establecen las 
condiciones de la subasta en esta forma.
1 .a Se venden en pública subasta 263 

cajones de pino’que sirvieron de envase en 
las conducciones de pólvora desde las fábri
cas nacionales.

2 .a El tipo de subasta es de seis rea
les vellón por cada cajón según se dispone 
en la circular de la Dirección general de 
Rentas estancadas de 21 de noviembre del 
año 1857.

3 .a El remate se verificará en favor del 
postor mas beneficioso en el concepto de 
que este deberá sujetarse al fuero de Ha
cienda y renunciar cualquier privilegió qtie 
disfrute sea de la clase que fuere.

4 .a Será obligación del rétnátáhte in
gresar en Tesorería el valor de los cajones 
deque se trata y satisfacer los gastos del 
remate los de la correspondiente escritura 
y el porte de los cajones desde el local en 
que se hallan al en que quieran trasladar
los. .

5 .a Verificado lo que espresa la ante
rior condición es deber de la Administra
ción realizar la entrega al rematante de los 
cajones vendidos.

6 .a Téngase entendido que de las dili
gencias de subasta debe darse cuenta á la 
Dirección General de Rentas Estancadas 
por conducto de la Administración prin

cipal á fin de que merescala superior apro
bación sin cuyo requisito no será válido el 
remate.

7," La subasta se verificará por con
secuencia de las proposiciones que se ha
gan en pliegos cerrados y rubricados por 
los proponentes. Los pliegos los numerará 
el secretario por el orden de su presenta
ción.

A las doce del día del en que debe ve
rificarse el remate que será precisamente á 
los quince en que se inserte este pliego de 
condiciones en el Boletin tificial de la pro
vincia, se abrirán y publicarán por órden 
numérico los deferidos' pliegos, y soSte el 
mas ventajoso se verificará la subasta. Si 
hubiese empate eti la proposición mas be
neficiosa recaerá el remate en favor del su- 
geto que mas mejoro la postura en la su
basta. Inca 9 de febrero de 1866.—José 
Pérez.

Núm. 1978.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la villa de Ruñóla.

Hallándose vacante la plaza de médico 
titular de este distrito dotada con el haber 
anual de 300 escudos, se llama á los aspi
rantes á dicho destino, que precisamente 
deberá ser médico-cirujano, para que den
tro de 30 días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, presen
ten á esta alcaldía sus solicitudes bcompa- 
ñadas de lasrelaciones de méritos debida
mente documentadas. Las bases del con
trato aprobadas por el Gobierno de esta 
provincia se hallan de manifiesto en la se- 
efetafía de esta corporación municipal pa
ra conocimiento de los interesados. Buñola 
15 de Abril de 1866.—El Alcalde,—Mi
guel Palou.—Por A. del A.=Migucl Ha
dó, secretario.

Núnii 1979.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la promucia de Mallorca.

En virtud del presente tercer pregón 
y edicto se cita, llama y emplaza á José 
Mayans y Mayans, natural de San Fernan
do en la Isla de Formentera eu Ibiza, á 
cuya matrícula pertenece, para que den
tro el término de nueve dias que se le se
ñalan por último término, comparezca en 
este dicho Juzgado y oficio del escribano 
ihfrascrító, á fin de hacetlfe cierta notifica
ción en la ejecutoria de la causa contra 
el mismo seguida por haberse enrolado 
con matrícula agena; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
practicándose dicha notificación en los es
trados del propio Juzgado. Palma 11 de 
Abril de 1866.— Joaquín Pujol y Mun- 
taner.—V.® B.°—Múller.

M.C.D. 2022



Kúm. 1980.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Marzo de 1866.

ESTADO d,e las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia que se espresa

Número de 
la declara
ción ú hoja NÚMERO, 
de adeudo
en que se 

despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
estranjero ó 
Ultramar.

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

De la li- 
cenciade 

Déla Del alijo ó de 
factura, registro, la guia.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 
dirigidas las mercancías.

1
1
8

12

184
183
356

1452
1453
1461
1465

D. Rafael Pomar. .
El mismo. .
Baltazar Cortés. •

Sres. Rosich y Frau. .

Punto
de procedencia. Especies.

Villanneva. . Vino tinto.
id. id.

Valencia. . Arroz.
id. Harina.

-Palma 12 de marzo de 1866.=Gabriel Galceran y Alzina,

Unidad. CANTIDAD

. Arrobas 
id.

. kils. • .

. id.

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
en el 

despacho.

8400 8400
3750 3750
8814 8814
1840 1840

Observaciones

Núm. 1981.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Marzo de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos gue han salido por esta Aduana en los dias gue se espresan.

Palma 10 de marzo de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina.
I •* ‘ r ■ . ; . . «.ur - '

Número de 
lá factura NÚMERO,
cuando la 

esportacion 
sea al es-

cuando la salida 
cabotaje.

sea por Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

n — * Observaciones.Declaradatranjero ó De la Del De la en la docu- Que resultóUltramar. factura. registro. guia. mentación. del depósito.

34 D. Jaime M. Granada. . Torrevieja. . Carbón de pino. . Quintales . 150 150
t Leña de olivo. . id. 100 100

35 El mismo. . Alicante. . Carbón de pino. . id. 100 100
Leña de olivo. . id. 140 140

: Palma 12 de marzo de 1866. =Gabriel Galcerán y Alzina.

4 119 D. Gabriel Coll. . Aguilas. . Leña. . Quintales. 80 80
Almendrón. . Arrobas. . 204 204 '
Jabón duro. . id. 256 256

1 126 Jaime Navarro. . Valencia. . Lechones. . id. 300 300
2 Bernardo Ramón. -. id. Queso. . id. 36 36
6 127 Baltazar Cortés. . id. Almendrón. . id. 150 150
9 Bartolomé Llobera. . id. Lechones. . id. 120 120

10 Jaime M. Granada. . id. id. id. 234 234
11 Miguel Barceló. . id. id. id. 160 160

1 129 El mismo. . id. id. id. 75 75
1 130 Gabriel Coll. . Ciudadela. . Jabón duro. . id. 46 46

1 Aceite de olives. . id. 33 33
1 Aguardiente. . " id. 17 17

Higos. . id. 22 22
i Fideos. . id. 14 14

Jabón blando. . id. 2 2
1 131 José Tor. . Ibiza. . Lechones. . id. 27 27

PALMA.i=Imprenta de Guasp.
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